
PROYECTO DE OBRAS DE RECUPERACI N DE LA CUBIERTA VEGETAL, Y PARA 
EVITAR LA PÉRDIDA DEL SUELO Y DE BIODIVERSIDAD EN LOS MONTES DE 

PROPIEDAD MUNICIPAL DE BENIMASSOT, AFECTADOS POR LOS INCENDIOS 
FORESTALES DE AGOSTO DE 2022. ACCIÓN ADICIONAL 
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Documento redactado a cargo de Belda Ingenieros S.L. CIF B-40.553.885 
Todos los derechos reservados. Queda prohibida la reproducción total o parcial de este documento prote-
gido por derechos de propiedad intelectual, o su uso en cualquier forma, o por cualquier medio, ya sea 
electrónico o mecánico, incluyendo fotocopiado, grabación, transmisión o cualquier sistema de almacena-
miento y recuperación de información, sin el permiso por escrito de Belda Ingenieros, S.L. 
 
Referencias de género: 
Toda referencia hecha al género masculino en el presente proyecto incluye necesariamente su homónimo 
en femenino. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en 

aras a la agilidad lingüística. 
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DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA Y ANEXOS 

DOCUMENTO Nº 2: PLANOS 

DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

DOCUMENTO Nº 4: PRESUPUESTO 
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GRADOS ORIENTACIÓN CLASIFICACIÓN 

45 NE Excelente 
67,5 E-NE Excelente 
22,5 N-NE Muy buena

90 E Muy buena
0 N Buena 

112,5 E-SE Buena 
337,5 N-NW Aceptable 
135 SE Aceptable 

Llanuras Aceptable 
315 NW Regular 

157,5 S-SE Regular 
292,5 W-NW Mala
180 S Mala
270 W-NW Muy mala

202,5 S-SW Muy mala
247,5 W-SW Pesima
225 SW Pesima
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1.        Acacia Mill.  32.     Convolvulus cneorum L.  63.     Hypericum androsaemum L.  

2.        Acer griseum (Franch.) Pax  33.     Coprosma repens A.Rich.  64.     Hypericum perforatum L.  

3.        Acer pseudoplatanus L.  34.     Coronilla L.  65.     Ilex aquifolium L.  

4.        Acer rubrum L. 35.     Cytisus Desf.  66.     Iva annua L.  

5.        Adenocarpus lainzii (Castrov.) 
Castrov.  36.     Dimorphotheca ecklonis (DC.) Norl. 67.     Jacobaea maritima (L.) Pelser & 

Meijden  

6.        Alnus rhombifolia Nutt.  37.     Dimorphotheca fruticosa (L.) Norl.  68.     Koelreuteria bipinnata Franch.  

7.        Ambrosia L.  38.     Dittrichia viscosa (L.) Greuter  69.     Lagerstroemia L.  

8.        Ampelopsis cordata Michx.  39.     Dodonaea viscosa (L.) Jacq.  70.     Laurus nobilis L.  

9.        Anthyllis barba-jovis L.  40.     Echium plantagineum L.  71.     Lavandula L.  

10.     Anthyllis hermanniae L.  41.     Elaeagnus angustifolia L.  72.     Lavatera cretica L.  

11.     Arbutus unedo L.  42.     Elaeagnus x submacrophylla Servett.  73.     Liquidambar styraciflua L.  

12.     Argyranthemum frutescens (L.) 
Sch.Bip.  

43.     Encelia farinosa A.Gray ex Torr.  74.     Lonicera implexa Soland.  

13.     Artemisia L.  44.     Erica cinerea L.  75.     Lonicera japonica Thunb.  

14.     Asparagus acutifolius L.  45.     Erigeron L.  
76.     Lupinus aridorum McFarlin ex 
Beckner  

15.     Athyrium filix-femina (L.) Roth  46.     Eriocephalus africanus L.  77.     Lupinus villosus Willd.  

16.     Baccharis halimifolia L.  47.     Erodium moschatum  78.     Magnolia grandiflora L.  

17.     Berberis thunbergii DC.  48.     Euryops chrysanthemoides (DC.) B.Nord.  79.     Magnolia x soulangeana Soul.-Bod.  

18.     Calicotome spinosa (L.) Link  49.     Euryops pectinatus (L.) Cass.  80.     Medicago arborea L.  

19.     Calicotome villosa (Poir.) Link  50.     Fallopia japonica (Houtt.) Ronse Decr.  81.     Medicago sativa L.  

20.     Callistemon citrinus (Curtis) Skeels  51.     Ficus carica L.  82.     Metrosideros Banks ex Gaertn. 

21.     Calluna vulgaris (L.) Hull  52.     Frangula alnus Mill.  83.     Myoporum laetum 
22.     Calocephalus brownii (Cass.) 
F.Muell  

53.     Fraxinus L.  84.     Myrtus communis L.  

23.     Carya Nutt.  54.     Gazania rigens (L.) Gaertn.  85.     Nerium oleander L.  

24.     Celtis occidentalis L.  55.     Genista L.  86.     Olea L. 2 

25.     Cercis canadensis L.  56.     Ginkgo biloba L.  87.      

26.     Cercis occidentalis Torr.  57.     Gleditsia triacanthos L.  88.     Perovskia abrotanoides Kar.  

27.     Cercis siliquastrum L.  58.     Grevillea juniperina Br. 89.     Phagnalon saxatile (L.) Cass.  

28.     Chionanthus L.  59.     Hebe Comm. ex Juss.  90.     Phillyrea angustifolia L.  

29.     Cistus L.  60.     Helianthus L.  91.     Phlomis fruticosa L.  

30.     Clematis cirrhosa L.  61.     Helichrysum Mill.  92.     Phlomis italica L.  

31.     Clematis vitalba L.  62.     Hibiscus syriacus L.  93.     Pistacia vera L.  
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Ilustración 1: Acceso a la zona de obra. Fuente: Google maps.  
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Ilustración 2. Áreas recreativas y senderos dentro del perímetro de la zona de estudio. Elaboración propia a partir 
de la cartografía del ICV. 
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Ilustración 3: Acceso al Hospital Verge de Alcoy. Tiempo aproximado de 41 minutos. 

Ilustración 4: Acceso al Centro de Salud de Benilloba. Tiempo aproximado de 21 minutos. 
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Ilustración 5: Acceso al Centro Auxiliar de Benimassot. Tiempo aproximado de 12 minuto. 
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ANEXO Nº 3- CONTROL DE CALIDAD. 
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PROYECTO DE OBRAS DE RECUPERACIÓN DE LA CUBIERTA VEGETAL, Y PARA EVITAR LA PÉRDIDA DEL SUELO Y DE BIODIVERSIDAD EN LOS 
MONTES DE PROPIEDAD MUNICIPAL DE BENIMASSOT,  

AFECTADOS POR LOS INCENDIOS FORESTALES DE AGOSTO DE 2022. ACCIÓN ADICIONAL 
 

Página 1 
 

1. INTRODUCCIÓN. 

 

El Control de Calidad comprende aquellas acciones de comprobación de la calidad de los 
componentes y procesos de ejecución de la obra, con el fin de garantizar que la obra se realiza de 
acuerdo con el contrato, los códigos, las normas y las especificaciones de diseño. El control 
propuesto, comprende los aspectos siguientes: 

 

 Control de materias primas. 
 Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de fabricación. 
 Calidad de ejecución de las obras (construcción y montaje). 
 Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas). 
 El Contratista es el responsable de realizar los controles, ensayos, inspecciones y pruebas 

establecidos en el Plan de Control de Calidad. 
 Para su elaboración será de aplicación la Normativa Técnica vigente en España.  

 

Para la elaboración del presente anejo, se ha realizado un estudio previo de los ensayos de 
Control de Calidad que deben realizarse en función de las unidades de obra contempladas en la 
memoria valorada, para la aceptación previa de los materiales, control durante la ejecución de las 
obras y las pruebas finales de las unidades terminadas. 

 Para los materiales que se fabrican en factoría o taller serán suficientes los certificados de 
resistencia y características realizados por laboratorio homologado que se puedan exigir al 
fabricante, salvo indicación contraria de la Dirección facultativa. 
 

 Los equipos utilizados para la realización de las mediciones que forman parte de este 
proyecto están homologados y han aportado al documento mediciones precisas y fiables, 
cuya tolerancia no influye directamente en la calidad de las obras a ejecutar. 
 

2.  

 

Para la aceptación de los materiales usados en el diseño y construcción de la obra se debe comprobar 

que cumplen con lo establecido en la Resolución de 23 de noviembre de 2015, de la Dirección General 

de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden 

de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son 

transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del 

marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. 
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Sin perjuicio de ese requisito el Director de Obra podrá exigir que se realicen los ensayos 
oportunos a los materiales que forman parte de esta Memoria Valorada, incluidos en el Programa de 
Ensayos de Control de Calidad o en el Plan de Control de Calidad. 

3. CONTROL DE CALIDAD. 

  

Para el control estadístico de los diferentes materiales empleados en obra, se aplicarán los 
ensayos y frecuencias previstos en el programa de control de calidad adjunto al final del presente 
anejo, donde en función de las mediciones previstas para cada unidad de obra, se ha obtenido el 
número de ensayos. 

3.1. INTRODUCCIÓN  

Las actuaciones del control de calidad se materializan durante la ejecución de las obras en 
tres actividades diferenciadas: 

  Control de materiales y equipos. 

  Control de ejecución 

  Pruebas finales de servicios. 
Los ensayos originarán emisión de las correspondientes actas de resultados por un 

laboratorio autorizado. Dichos resultados se remitirán tanto a la empresa constructora como a la 
Dirección Facultativa. 

3.2. MATERIALES OBJETO DEL PLAN DE CALIDAD. 

Todos los materiales que se utilicen en la obra deberán ser aprobados por el técnico 
responsable de la Obra. Para ello, todos los materiales que se propongan deberán ser examinados y 
ensayados para su aceptación. 

El Contratista estará en consecuencia obligado a informar al técnico responsable de la obra 
sobre las procedencias de los materiales que vayan a ser utilizados para que se puedan realizar los 
ensayos oportunos. La aceptación de un material en un cierto momento no será obstáculo para que 
el mismo material pueda ser rechazado más adelante si se le encuentra algún defecto de calidad o 
uniformidad. 

Los materiales no incluidos en la presente memoria valorada deberán ser de calidad 
adecuada al uso a que se les destine. Se deben presentar en este caso las muestras, informes y 
certificados de los fabricantes que se consideren necesarios. Si la información y garantías oficiales no 
se consideran suficientes, el técnico responsable de la obra ordenará la realización de otros ensayos, 
recurriendo si es necesario a laboratorios especiales. 
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3.3. DEFINICIÓN DE ENSAYOS. 

No se prevé la ejecución de ensayos.  

3.4. CRITERIOS DE CALIDAD EXTERIOR DE LA PLANTA 

a) Real Decreto 289/2003 sobre comercialización de Material Forestal de Reproducción. 

- El RD 289/2003, sobre comercialización de los MFR regula la calidad de la planta producida con 
vistas a la comercialización 

 - En el anexo VII se establecen los requisitos para una serie de especies mediterráneas procedentes 
de parte de las recogidas en el anexo I y todas del XII. Para esas especies establece que las partidas o 
lotes estarán formadas en, al menos, un 95% por plantas de calidad cabal y comercial o parte de las 
mismas, admitiéndose hasta un 5% de planta que presente los siguientes defectos: 

1.- Heridas distintas a las de poda o arranque. 

2.- Ausencia de yemas susceptibles de producir un brote apical. 3.- Presencia de tallos múltiples. 

4.- Sistema radicular deformado (espiralización o reviramiento) 

5.- Signos de desecación, recalentamiento, enmohecimiento y podredumbre, o daños por 
organismos nocivos. 

6.- Desequilibrio entre la parte aérea y la radical. Por ejemplo, en pinos no debe de ser mayor de 
3, mientras que en robles y encinas 1. 

 

- Por lo tanto, la calidad cabal y comercial de los plantones se determinará de acuerdo con criterios 
relativos al desarrollo y conformación de la parte aérea y del sistema radical, a la relación entre 
ambos y al estado sanitario. 

- En consonancia, para una serie de especies establece que las dimensiones máximas y mínimas en 
función del número de savias tolerado. Dentro de las especies incluidas en el presente pliego no 
afecta a ninguna. 

b) Características morfológicas de las plantas 

1.- Desarrollo y conformación de la parte aérea 

- El desarrollo de la parte aérea, así como su conformación deben presentar características similares 
a las naturales, es decir, un solo tallo, recto, vigoroso, con la guía terminal sana, hojas o acículas 
completas y debidamente lignificadas, equilibrio hídrico, cuello o tallo sin alteraciones ni necrosis y 
con el color típico de la especie. 

2.- Desarrollo y conformación del sistema radicular 

- El desarrollo y la conformación del sistema radicular estarán determinados por el tipo de envase 
usado. 
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- Se considera que, en climas mediterráneos, el factor raíz, en cuanto a calidad y cantidad se refiere, 
es determinante para el arraigo y supervivencia de la planta en el terreno, por ello constituirá un 
especial seguimiento y atención por parte de la Dirección de Obra. 

- En los muestreos que se efectúen, se eliminarán las partidas de plantas que tengan reviramiento o 
espiralización de las raíces laterales. 

- Es necesaria la presencia de una numerosa y bien distribuida cabellera de raíces secundarias, que 
permita la absorción de agua en los 5 cm. primeros a partir del cuello de la raíz. 

- Se considera imprescindible la presencia de colonias de micorrizas con especies propias del bosque 
mediterráneo. 

3.- Relación entre parte aérea y sistema radical 

- Dependerá de la altura del contenedor empleado, su proporción será equilibrada, no pasando el 
tamaño del tallo del doble de la raíz. 

4.- Defectos, carencias y enfermedades 

 - Serán rechazadas, todas aquellas plantas que no cumplan las condiciones anteriores y presenten 
defectos en tallo y raíces, colores amarillentos y marrones, etc. que indiquen carencias de nutrición 
o enfermedades. 

c) Defectos cualitativos generales 

- Hay una serie de defectos cualitativos que determinaran el rechazo de forma general de la planta 
por la dirección de obra: 

1.- Heridas distintas a las de poda o arranque. 

2.- Ausencia de yemas susceptibles de producir un brote apical. 3.- Presencia de tallos múltiples 
o defectuosos. 

4.- Desequilibrio entre la parte aérea y la radical. Por ejemplo, en pinos forestales no debe de ser 
mayor de 3, mientras que en robles y encinas 1. 

5.- Heridas y cicatrices significativas, por podas mal realizadas o por un transporte incorrecto. 

6.- Guías terminales dañadas. 

7.- Sistema radicular defectuoso o mal conformado por: necrosamientos, escasez de raíces 
secundarias, raíz principal dañada, nudos, estrangulamientos, reviramientos, roturas; y otros 
defectos que estime la dirección de obra, que pongan en peligro el futuro desarrollo del árbol y 
su estética 

8.- Síntomas de presencia enfermedades, pudriciones e insectos perforadores de la corteza o el 
tallo. 

9.- Síntomas de desecaciones, enmohecimientos, deficiencias nutricionales, clorosis y 
calentamientos. 

R
E

G
IS

T
R

O
 N

º:
 2

02
4/

00
25

9

F
E

C
H

A
: 

03
-1

2-
20

24

R
E

G
IS

T
R

O
 D

E
A

C
T

U
A

C
IÓ

N
P

R
O

F
E

S
IO

N
A

L

h
tt

p
s:

//c
o

it
f.

im
3d

ia
.n

et
/c

sv
/1

   
  R

ef
: 

28
46

7 
/ C

S
V

: 
67

4e
-b

68
7-

8d
16

-1

Página 119 de 213

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



PROYECTO DE OBRAS DE RECUPERACIÓN DE LA CUBIERTA VEGETAL, Y PARA EVITAR LA PÉRDIDA DEL SUELO Y DE BIODIVERSIDAD EN LOS 
MONTES DE PROPIEDAD MUNICIPAL DE BENIMASSOT,  

AFECTADOS POR LOS INCENDIOS FORESTALES DE AGOSTO DE 2022. ACCIÓN ADICIONAL 
 

Página 5 
 

10.- Defoliaciones significativas. 

11.- Ausencia natural de ramificación. 

3.5. CONDICIONES DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO DE LOTES DE PLANTA 

 

A. La recepción de las plantas 

Una vez recibido un lote de planta destinado a una repoblación el ingeniero comprobará lo siguiente: 

1.- Tiempo transcurrido desde la carga en vivero y su aviverado, en el caso de planta a raíz 
desnuda, o su depósito para planta en contenedor. Además del posible estrés y recalentamiento 
provocado por el transporte. 

2.- Los documentos de identificación de su origen genético: certificado patrón, documento del 
proveedor y la etiqueta del proveedor. 

3.- Comprobación de los criterios relativos al cultivo y de calidad exterior. 

4.- Si todo transcurre de forma favorable se procede a la recepción del lote, mediante un 
documento firmado por ambas partes. 

1º) Se controlarán por lotes por especie y fase, con un muestreo que se describe a continuación, 
siempre para lotes de al menos 100 plantas: 

 25 ud para lotes menores a 1000 ud. 

 2,5 % para lotes entre 1000-3000 ud, con un mínimo de 25 ud. 

 2 % para lotes entre 3000-6000 ud, con un mínimo de 75 ud. 

 1,75 % para lotes entre 6000-11.000 ud, con un mínimo de 120 ud. 

2º) Respecto de las bandejas que se van a muestrear se eligen de la siguiente manera: 

 Si el número de bandejas es < 100: Se muestrea un 10 % de las bandejas aproximadamente. 
Para ello se elige 1 bandeja de cada 10 a partir de un nº de partida entre 1 y 10. Así, por ejemplo, 
si hay 80 bandejas y sale al azar un 4, se seleccionan las siguientes: 4, 14, 24, 34, 44, 54, 64 y la 
74. 

 Si el número de bandejas es > 100: Se muestrea también un 10 % de las bandejas 
aproximadamente. Para ello se eligen de 100 en 100 a partir de un nº de partida entre 1 y 100. 
Así, por ejemplo, si hay 500 bandejas y se muestrea el 10 % (50 bandejas), habrá que elegir al 
azar 10 números. Así, si sale al azar el 12, se seleccionan las siguientes: 12, 112, 212, 312 y 412; 
sale el 93: 93,193, 293, 393, 493; sale el 5: 5, 105, 205, 305, 405; así sucesivamente hasta 
completar 10 números y 50 bandejas. 
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3º) Respecto de las bandejas que se van a muestrear se eligen sobre un 10 %, de la siguiente manera: 

 Si el número de bandejas es < 100: Se muestrea un 10 % de las bandejas aproximadamente. 
Para ello se elige 1 bandeja de cada 10 a partir de un nº de partida entre 1 y 10. Así, por ejemplo, 
si hay 80 bandejas y sale al azar un 4, se seleccionan las siguientes: 4, 14, 24, 34, 44, 54, 64, y la 
74. 

 Si el número de bandejas es > 100: Se muestrea un 1 % de las bandejas aproximadamente. 
Para ello se eligen de 100 en 100 a partir de un nº de partida entre 1 y 10. Así, por ejemplo, si 
hay 500 bandejas, y si sale al azar el 2, se seleccionan las siguientes: 2, 102, 202, 302 y 402. 

 

4º) Establecido el nº de plantas a muestrear y en que bandejas, se eligen estas en cada una y se 
analizan para ver el nº que se rechazarán de acuerdo a sus dimensiones o características cualitativas. 

 

5º) En función del nº de plantas muestreadas y rechazadas vamos a una tabla que nos indica si 
rechazamos el lote, repetimos el muestreo o aceptamos el lote. 

  

3.6. MATERIALES QUE NO REÚNAN LAS CONDICIONES  

 

Cuando los materiales no satisfagan las condiciones exigidas se procederá a su recusación por la 

Dirección, conforme a la cláusula 41 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, aprobado por 

Decreto 3854/1970 del 31 de diciembre. 
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  _____________________________  
  .............................................................   
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1. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS INCLUIDAS EN EL PROYECTO 

11.1. ALCANCE DE LAS PRESCRIPCIONES 

 En este Pliego se establecen las prescripciones técnicas particulares que describen las obras del 

Proyecto de obras de recuperación de la cubierta vegetal, y para evitar la pérdida del suelo y de 

biodiversidad en los montes de propiedad municipal de Benimassot afectados por los incendios 

forestales de agosto de 2022. Acción adicional 

 
Comprende el conjunto de características que deberán de reunir los materiales utilizados en la 

ejecución, así como las técnicas de su colocación en la obra y las que deberán de mandar en la 

ejecución de cualquier tipo de instalaciones y obras complementarias y dependientes.  

 
Para cualquier tipo de especificaciones, no incluidas en el presente Pliego, se tendrán en cuenta lo 

que indique la normativa de aplicación.  

 
1.2. OBJETO DEL PROYECTO 

El proyecto tiene por objeto desarrollar las OBRAS DE RECUPERACIÓN DE LA CUBIERTA VEGETAL, Y 

PARA EVITAR LA PÉRDIDA DEL SUELO Y DE BIODIVERSIDAD EN LOS MONTES DE PROPIEDAD 

MUNICIPAL DE BENIMASSOT, AFECTADOS POR LOS INCENDIOS FORESTALES DE AGOSTO DE 2022.

ACCIÓN ADICIONAL 

 
1.3. LOCALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

La localización general de las actuaciones está definida en el Documento nº 2, Planos, quedando 

detalladas las diferentes zonas para la correcta ubicación y realización de la obra. Todas las 

actuaciones se encuentran en el municipio de Benimassot (Alicante). 

 
1.4. OBRAS QUE COMPRENDE 

Para la consecución del objeto del proyecto las actuaciones contempladas son todas las citadas en 

la memoria y presupuesto y son las siguientes: 

1. Repoblación forestal y plantaciones  
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2. CARACTERÍSTICAS QUE HAN DE REUNIR LOS MATERIALES 

22.1. GENERALIDADES  

Los materiales deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se especifiquen en los distintos 

Documentos que componen el Proyecto. Asimismo, sus calidades serán acordes con las distintas 

normas que sobre ellos estén publicadas y que tendrán un carácter de complementariedad en este 

apartado del Pliego, citándose como referencia: 

- Normas MV 
- Normas UNE 
- Normas DIN 
- Normas ASTM 

- Normas NTE 
- Instrucción EHE 
- Normas AENOR 
- PIET-70 

 
Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad, aquellos materiales que estén en posesión de 

Documento de Idoneidad Técnica, que avalen sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos 

reconocidos. 

 
El Contratista está obligado a avisar a la Dirección de las procedencias de los materiales que vayan 

a ser utilizados con un mes de anticipación al momento de su empleo, para su aceptación o rechazo. 

Cualquier trabajo que se realice con materiales no aprobados podrá ser considerado como 

defectuoso. 

 
Todo material que no cumpla las especificaciones, o haya sido rehusado, será retirado de la obra 

inmediatamente, salvo autorización expresa de la Dirección de Obra. Deberá aplicarse en el lugar y 

forma que ordene la misma. 

 
Por parte del Contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores las cualidades 

que se exigen para los distintos materiales, aconsejándose que, previamente al empleo de estos, 

sea solicitado e informe sobre ellos a la Dirección Facultativa y al Organismo encargado del Control 

de Calidad. 

 
El Contratista será responsable del empleo de materiales que cumplan con las condiciones exigidas. 

Aquellos materiales que no reúnan las condiciones exigidas deberán ser sustituidos, sea cual fuese 

la fase en que se encontrase la ejecución de obra, corriendo el Constructor con todos los gastos que 

ello ocasione. 

Los materiales procederán exclusivamente de los lugares, fábricas o marcas propuestas por la 

empresa y que hayan sido previamente aprobadas por la Dirección de Obra. 
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2.2. MICORRIZAS 

Las micorrizas tendrás las siguientes características:  

Micorrizas para la mejora del sistema radicular con la siguiente composición;  

 

Composición biológica: 

- Glomus Intraradices: 300 esporas/pastilla 

- Trichoderma koningii: 1x10^6 UFC/pastilla 

- Bacterias de la rizosfera: 4x10^6 UFC/pastilla 

Sustancias orgánicas de origen vegetal: 

- N-P-K: 5-5-3 

- Materia orgánica: 50% 

Producto en formato pastilla (peso de 6,5g/pastilla) 

 

MODO DE EMPLEO 

Dosis 1 pastilla por planta.  

Colocar las pastillas requeridas debajo del árbol en contacto directo con las raíces, y una vez 

finalizado el trasplante, regar con abundante agua. 

 

Efectos previstos sobre la planta:  

- Potenciar el sistema radicular. 

- Las micorrizas crearán una simbiosis con las raíces de la planta para desarrollar un sistema 

radicular más potente aumentando así la capacidad de absorción de nutrientes y agua. 

- Favorece un crecimiento equilibrado y de manera equilibrada aportando a la planta una 

mayor sanidad y resistencia frente a cualquier tipo de adversidades y patógenos. 

- Protección de las raíces y estimulación de la planta. 

- La aportación de trichoderma protege al sistema radicular frente a posibles hongos 

patógenos del suelo en los primeros estadios del cultivo. 

- La aportación de sustancias orgánicas de origen vegetal estimula el desarrollo de la planta 

minimizando los efectos por estrés de trasplante. 

 

2.3. PLANTA FORESTAL DE REPOBLACIÓN 

2.3.1.  Origen genético: Material Forestal de Reproducción 

La planta debe de presentar genéticamente la mayor adaptación posible al medio donde se va a 

implantar, y una vez asegurado ese requisito, debe de ser de la mayor calidad posible, respecto del 

punto de vista productivo. Para ello está la identificación de la planta como material identificado al 

menos, que se sepa como mínimo su región de procedencia y región fitoclimática, o si esto no es 

posible, saber que procede de una región de semejantes características ecológicas a las de la zona 
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a repoblar. Para asegurar una calidad productiva está la identificación de la planta como material 

forestal de reproducción seleccionado, cualificado y controlado, con sus correspondientes 

etiquetas y documentación. Así para asegurarnos, una planta de calidad genética se ha de exigir el 

origen de la semilla que originó esa planta. 

 

A. Comercialización 

De acuerdo con el Real Decreto 283/2003, para garantizar el origen genético de la planta, su 

comercialización precisa de los siguientes documentos: 

a) Certificado patrón del lote. No van con el lote y se pide al proveedor. 

b) Etiqueta del proveedor. Va con el lote. 

c) Documento del proveedor. Va con el lote. 

 

- Solo pueden comercializar los proveedores que estén inscritos en un registro a cargo de la 

comunidad autónoma (recolectores y viveristas). Estos serán sometidos a inspección. Además, 

deben de tener un libro registro sobre dichas cantidades producidas y comercializadas. Al final de 

la campaña harán una declaración sobre las cantidades producidas y comercializadas. 

- En el anexo VII del Real Decreto 283/2003 se establecen los criterios de calidad exterior de los 

MFR, principalmente plantas, estaquillas y varetas, para que puedan comercializarse. 

- Para poder comercializar material identificado y seleccionado se exigirá su región de procedencia, 

en base a los catálogos publicados. 

B. Certificado Patrón 

Una vez que el órgano competente de la Comunidad Autónoma comprueba que un lote recolectado 

(semillas o partes de planta) proviene de material de base autorizado, emite un documento 

conocido como certificado patrón de identidad. Acredita el origen de ese lote recolectado y es 

preciso para su comercialización. Este documento contiene principalmente lo siguiente: 

a) Identificación del lote: Se hace mediante el código del estado más un nº asignado. 

b) Identificación del MFR: Especie, categoría (identificado, seleccionado, cualificado o 

controlado), tipo (semilla, planta o parte de planta), año maduración para semillas o duración de 

planta en vivero para plantas. 

c) Identificación del material de base: Origen (autóctono, alóctono, indígena), nº de registro 

del material base, región de procedencia, tipo (fuente semillera, rodal selecto, huerto semillero, 

progenitor de familia, clon), franja altitudinal, cantidad de lote. 

d) Datos del proveedor: Nombre y dirección. 
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e) Casilleros de registros: Con sello y firma del funcionario del órgano competente de la 

Comunidad Autónoma. 

  

C. Etiquetas del productor o proveedor 

Cara a su comercialización se pueden producir 4 categorías de MFR: identificado, seleccionado, 

cualificado y controlado. Cada una de ellas se identificará a través de la etiqueta del proveedor, con 

su correspondiente color identificativo. Estas etiquetas son de 120x75 mm y será necesario que 

vayan junto con el MFR para su comercialización.  

El sistema de etiquetado del MFR es el siguiente: 

 

 Categoría del MFR y color de la etiqueta correspondiente 

Nombre Material de base 
Identificados 

(Amarilla) 

Seleccionados 

(Verde) 

Cualificados 

(Rosa) 

Controlados 

(Azul) 

Fuente semillera     

Rodal selecto     

Huerto semillero     

Progenitor de familia     

Clon     

 

- Identifica al proveedor y al documento del proveedor con su número. Viene a ser un resumen 

del certificado patrón, al que también hace referencia con su código y número. 

 

Para los 4 modelos de etiquetas el contenido será el siguiente: 

a) Especie (nombre botánico) 

b) Cantidad: nº de plantas por bandeja y total de planta. 

c) Edad: número de savias. 

d) Número de certificado patrón y número de lote. 

e) Región de procedencia, origen y si está genéticamente modificado. 

 

D. Documento del proveedor 

Este documento contiene datos vistos en el certificado patrón, más otros nuevos: 

a) Lugar de procedencia. 

b) Categoría. 
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c) Proveedor. 

d) Número de documento del proveedor y nº de lote. 

e) si la planta está propagada vegetativamente o no, el tipo de planta (raíz desnuda o en 

contenedor); y en el caso de planta en contenedor, tipo, volumen y alveolos por bandeja. 

 

E. Especies con región de procedencia común (RIUs) 

De acuerdo con el Decreto 15/2006, de 20 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que se 

regula la producción, comercialización y utilización de los materiales forestales de reproducción, el 

MFR de las anteriores especies procederá de la Región de Identificación y Utilización Código: RIU 

25 Sistema Ibérico Meridional. Dominio alcoiano-diánico-saforense 

 

2.3.2.  Vivero de procedencia 

- Es necesario que las plantas presenten en los viveros de procedencia unas características 

vegetativas similares a las que tendrá en el lugar donde se va a realizar la plantación. 

- Debido a que la zona está en un clima templado-cálido, sublitoral, no se rechazará planta 

procedente de viveros en zona de litoral. 

 

2.3.3.  Edad y tipo planta 

A. Plantas en contenedor forestal 

- Edad: 1 /2 savias. 

- Tipo planta: en contenedor. 

- Especies: todas las descritas. 

 

B. Plantas a raíz desnuda 

Las especies elegidas y el medio no permiten las plantaciones a raíz desnuda. 

 

2.3.4.  Tipo contenedor 

Para que la planta proporcionada sea de calidad será necesario, que el contenedor donde se haya 

cultivado cumpla las siguientes exigencias: 

 

C. Volumen del contenedor 

- Se ha de ajustar al desarrollo del sistema radicular de la planta de 1 savia, con un volumen de 

contenedor tal, que permita una planta aceptable, y que las raíces de la planta sean capaces de 
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ocuparlo y formar un cepellón, que no se desmorone cuando se extraiga. Un mayor volumen sería 

innecesario, ya que se precisarían varias savias para que las raíces ocuparan todo el alveolo.  

 

A la hora de elegir el volumen del contenedor habrá que tener en cuenta el clima de la zona, el 

destino de la planta, clima del propio vivero, el tipo de raíz de la planta y el número de savias de 

cultivo. 

1.- Clima destino de la planta: Para especies xerófilas, cuyo destino previsto son zonas con climas 

secos y/o suelos difíciles, será necesario un volumen mayor para facilitar su arraigo, que permita 

un sistema radicular más potente. 

2.- Clima del vivero: En viveros situados en zonas con climas cálidos el periodo de actividad 

vegetativa es mayor, y por lo tanto también el crecimiento de la planta. Por lo que para evitar una 

descompensación entre la parte aérea y la radicular, se puede y se deben de utilizar contenedores 

más grandes. 

3.- Tipo de raíz o especie: Las especies con raíces pivotantes, como es el caso de muchas frondosas 

y especialmente las quercíneas, necesitan más volumen de contenedor, ya que es necesario dar a 

esta más profundidad. Por otro lado, están las especies con gran desarrollo radicular en volumen, 

como los Juniperus spp, y en general todas las especies xerófilas e hiperxerófilas, que también 

requieren envases mayores. 

4.- Número de savias: En el caso que se quiera producir a más de 1 savia habrá que utilizar 

volúmenes mayores. 

Por todo ello, los volúmenes que generalmente se manejan varían entre: 

· 200 cc para coníferas en climas húmedos o subhúmedos 

· 400 cc frondosas xerófilas en climas secos o semiáridos 

D. Altura del contenedor 

- Evidentemente, a mayor profundidad mejor, ya que así se facilita la puesta en contacto de las 

raíces con las capas del suelo que mejor conservan la humedad. El problema está en que una planta 

con un cepellón demasiado largo se maneja y planta mal. Se suelen utilizar alturas de 15 a 20 cm. 

A partir de 20 cm la plantación se ve dificultada. 

·20 cm en especies con raíces pivotantes, como es el caso de muchas frondosas, como los Quercus 

spp. En ellas gran parte de su sistema radicular lo constituye una raíz pivotante, que almacena gran 

parte de las reservas nutricionales y profundiza el terreno en búsqueda de horizontes húmedos. 

·15 cm puede ser suficiente en especies con un sistema radicular formado por un conjunto de raíces 

secundarias, sin destacar ninguna. Este es el caso de gran parte de las coníferas. 

R
E

G
IS

T
R

O
 N

º:
 2

02
4/

00
25

9

F
E

C
H

A
: 

03
-1

2-
20

24

R
E

G
IS

T
R

O
 D

E
A

C
T

U
A

C
IÓ

N
P

R
O

F
E

S
IO

N
A

L

h
tt

p
s:

//c
o

it
f.

im
3d

ia
.n

et
/c

sv
/1

   
  R

ef
: 

28
46

7 
/ C

S
V

: 
67

4e
-b

68
7-

8d
16

-1

Página 146 de 213

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



Documento 3. Pliego de condiciones técnicas. 
Proyecto de obras de recuperación de la cubierta vegetal, y para evitar la pérdida del suelo y de biodiversidad  

en los montes de propiedad municipal de Benimassot, afectados por los incendios forestales de agosto de 2022.  
Acción adicional 

 

Página | 7  
 

- A menor altura el contenedor se seca antes el sustrato, por lo que es necesario una mayor 

frecuencia de riego. 

 

E. Forma del contenedor 

- Es necesario que el contenedor tenga una sección poligonal (cuadrada, hexagonal, etc.), con ello 

se dificulta la espiralización o enrollamiento circular de la raíz. Por ello deben de evitarse los 

contenedores de sección circular, salvo que tengan costillas interiores o acanaladuras. La 

espiralización evita que la raíz profundice y se ancle en el terreno. Además, puede originar nudos y 

el estrangulamiento de dichas raíces 

- También se han de evitar los contenedores marcadamente tronco-cónicos. Su estrechamiento en 

la parte inferior provoca una excesiva densidad de raíces en esa zona, que pueden tapar el agujero 

del contenedor. Esto ocasiona nudos en las raíces; encharcamientos con pudriciones, al no drenar 

el agua; y deformaciones, por falta de repicado. Por el contrario, una ligera tronco conicidad es 

necesaria, ya que facilita la extracción del cepellón. 

 

F. Sistemas de direccionamiento de raíces 

- La espiralización radical ocurre en muchas especies forestales, pero presenta un mayor problema 

en los pinos. Se puede evitar a través de la presencia en el interior del envase de acanaladuras o 

costillas, nerviaciones o ángulos en las esquinas. Estos sistemas consiguen dirigir, al evitar que se 

adhieran a las paredes las raíces. Por tanto, se han de desechar los contenedores carentes de un 

sistema de direccionamiento. Pero de nada vale un sistema de direccionamiento si el cultivo se 

prolonga, en la mayoría de los casos, dos o más savias. 

 

G. Sistemas de autorrepicado 

- Consiste en la presencia de una abertura en el inferior del contenedor. Tendrá que ser lo mayor 

posible, sin que el substrato se salga. Las raíces llegan al fondo del contenedor y si este se encuentra 

elevado respecto del suelo, salen fuera secándose las puntas, y por lo tanto se detiene su 

crecimiento en longitud, no en grosor. Esto consigue evitar el reviramiento o crecimiento de las 

raíces hacia la parte superior del envase, una vez que han llegado al fondo del contenedor y no 

pueden profundizar más. Este reviramiento es especialmente peligroso en especies con raíces 

pivotantes, como ocurre con muchas frondosas, especialmente en los Quercus spp. 
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- Pero el sistema de autorrepicado se puede ver comprometido, si el fondo del envase presenta 

irregularidades donde se puede acumular agua. Por esa presencia de agua las raíces se acumularán 

en el fondo, taponando la necesaria apertura. 

 - Por último, para que funcione el autorrepicado es necesario que los contenedores estén elevados 

y separados del suelo. Los procedimientos suelen ser variados: empleo de patas, colocarlos sobre 

cajas de fruta, mesas con tablero de rejilla, etc. 

 

H. Densidad de alveolos por bandeja 

- Las bandejas presentan una determinada densidad de alveolos, definida en unidades por m2. Cada 

especie tendrá su densidad óptima de alveolos. Así, para Quercus spp se utilizarán bandejas con 

densidades inferiores a 275-300 ud/m2. Densidades bajas suponen no rentabilizar la producción, 

pero las densidades altas presentan los siguientes inconvenientes: 

 

a. Plantas finas, delgadas y poco lignificadas. A este fenómeno se le conoce como ahilamiento. La 

planta resultante no es apta para repoblación. 

b. El agua y los fertilizantes no llegan con facilidad a la planta 

c. Se favorecen las enfermedades foliares, por pudrición de las partes bajas de la planta, donde no 

llega la luz. 

 

- Por lo tanto, a menor densidad mayor calidad de planta, pero menor rendimiento en la producción 

y mayores costes. Por motivos económicos, habrá que elegir contenedores con las densidades más 

altas posibles, sin que se vea verdaderamente comprometida la calidad de la planta. Así, las 

especies de luz y/o con hojas anchas deben de ser producidas a menor densidad que las especies 

de sombra y/o con hojas estrechas. 

 

I. Material, color y forma de las bandejas 

- El material debe de ser ligero, para facilitar el manejo, pero al mismo tiempo resistente, para evitar 

roturas. Las bandejas podrán ser retornables o no. Hay que evitar los colores oscuros, por el gran 

calentamiento pueden provocar a las raíces de la planta en verano. Deberán de tener una forma 

que facilite su apilado, colocación en el vivero, sembrado mecanizado, etc. Por último, debe de ser 

un material liso, sin granulaciones y sin porosidades para evitar que las raicillas se peguen a las 

paredes y se vea dificultada la extracción del cepellón. En función de lo anteriormente expuesto, el 

material más utilizado es el plástico tipo PVC y sus derivados. 
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 Resumen de las características 

CARACTERÍSTICAS VALORACIÓN SOBRE LA CALIDAD DE PLANTA (1/2 SAVIA) 

1.- VOLUMEN Desarrollo radicular 

<200 cc o >400 cc Rechazar en todos los casos 

200-270 cc Solo coníferas o arbustos en medios favorable. 

270-335 cc 
Coníferas o arbustos en medios adversos, frondosas en 

favorables. 

335-400 cc 
Frondosas en medios adversos, si el cepellón desarrolla el 

volumen. 

2.- ALTURA Desarrollo s. radicular 

< 15 cm Rechazar 

15-17,5 cm Coníferas no pivotantes 

17,5-20 cm Frondosas pivotantes 

> 22,5 cm Rechazar 

3.- FORMA Enrollamiento raíz 

Sección poligonal (> 6 lados) Favorable 

Estrechamiento final Desfavorable. Rechazar si baja de los 13,5 cm2 de sección

4.- SIST. DIRECCIONAMIENTO Enrollamiento raíz y reviramiento 

Si no tiene Rechazar 

Acanaladuras, nervios, costillas. > 

6 ud. y > 2 mm de profundidad 
Aceptar 

5.- AUTORREPICADO Reviramiento de la raíz 

Abertura inferior < 1,5 cm Rechazar 

Abertura inferior de 1,5-2,5 cm Aceptable 

Abertura inferior > 2,5 cm Excelente. Es el caso de alveolos con rejilla en el fondo 

Irregularidades en el fondo Desfavorable. Rechazar 

6.- INTRUSION DE RAICES 
Rechazar contenedores penetrables como los de perlita o 

cartón 

7.- ALVEOLOS POR m2 Ahilamiento 

Especies de sol 
125 mínimo y 300 máximo. Óptimo 150-250. <125 o >300: 

Rechazar 
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Sombra y ½ sombra 
150 mínimo y 325 máximo. Óptimo 200-300. <150 o >325: 

Rechazar 

 

En función de las características específicas de la zona de restauración se determina lo siguiente: 

- Volumen del contenedor: 200-400 cc. 

- La superficie mínima de la boca del envase a la altura del cuello será de 13,5 cm2. 

- Bandeja en bloque. 

- Altura de contenedor: 15-20 cm. 

- Alveolo ligeramente cónico para facilitar la extracción del cepellón sin provocar daños a la planta. 

- Contenedor sin estrechamiento final y con apertura inferior > 1,5 cm. 

- De 150 a 250 plantas/m2 en las bandejas. 

- Los envases diseñados para su apilado y paletizado en el transporte, así como su distribución 

cómoda por el terreno. 

- El material del envase rígido y con consistencia suficiente para que la planta no sea dañada, tanto 

durante el transporte como en su posterior distribución en el monte. Al mismo tiempo, debe de ser 

de un material ligero o semi-ligero, para facilitar dicha distribución en el monte. 

 

2.3.5.  Criterios de calidad exterior de la planta 

a) Real Decreto 289/2003 sobre comercialización de Material Forestal de Reproducción. 

- El Real Decreto 289/2003, sobre comercialización de los MFR regula la calidad de la planta 

producida con vistas a la comercialización. 

 - En el anexo VII se establecen los requisitos para una serie de especies mediterráneas procedentes 

de parte de las recogidas en el anexo I y todas del XII. Para esas especies establece que las partidas 

o lotes estarán formadas en, al menos, un 95% por plantas de calidad cabal y comercial o parte de 

estas, admitiéndose hasta un 5% de planta que presente los siguientes defectos: 

1.- Heridas distintas a las de poda o arranque. 

2.- Ausencia de yemas susceptibles de producir un brote apical. 3.- Presencia de tallos múltiples. 

4.- Sistema radicular deformado (espiralización o reviramiento) 

5.- Signos de desecación, recalentamiento, enmohecimiento y podredumbre, o daños por 

organismos nocivos. 

6.- Desequilibrio entre la parte aérea y la radical. Por ejemplo, en pinos no debe de ser mayor de 3, 

mientras que en robles y encinas 1. 
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- Por lo tanto, la calidad cabal y comercial de los plantones se determinará de acuerdo con criterios 

relativos al desarrollo y conformación de la parte aérea y del sistema radical, a la relación entre 

ambos y al estado sanitario. 

- En consonancia, para una serie de especies establece que las dimensiones máximas y mínimas en 

función del número de savias tolerado. Dentro de las especies incluidas en el presente pliego no 

afecta a ninguna. 

 

b) Características morfológicas de las plantas 

1.- Desarrollo y conformación de la parte aérea 

- El desarrollo de la parte aérea, así como su conformación deben presentar características similares 

a las naturales, es decir, un solo tallo, recto, vigoroso, con la guía terminal sana, hojas o acículas 

completas y debidamente lignificadas, equilibrio hídrico, cuello o tallo sin alteraciones ni necrosis y 

con el color típico de la especie. 

2.- Desarrollo y conformación del sistema radicular 

- El desarrollo y la conformación del sistema radicular estarán determinados por el tipo de envase 

usado. 

- Se considera que, en climas mediterráneos, el factor raíz, en cuanto a calidad y cantidad se refiere, 

es determinante para el arraigo y supervivencia de la planta en el terreno, por ello constituirá un 

especial seguimiento y atención por parte de la Dirección de Obra. 

- En los muestreos que se efectúen, se eliminarán las partidas de plantas que tengan reviramiento 

o espiralización de las raíces laterales. 

- Es necesaria la presencia de una numerosa y bien distribuida cabellera de raíces secundarias, que 

permita la absorción de agua en los 5 cm. primeros a partir del cuello de la raíz. 

- Se considera imprescindible la presencia de colonias de micorrizas con especies propias del bosque 

mediterráneo. 

3.- Relación entre parte aérea y sistema radical 

- Dependerá de la altura del contenedor empleado, su proporción será equilibrada, no pasando el 

tamaño del tallo del doble de la raíz. 

4.- Defectos, carencias y enfermedades 

 - Serán rechazadas, todas aquellas plantas que no cumplan las condiciones anteriores y presenten 

defectos en tallo y raíces, colores amarillentos y marrones, etc. que indiquen carencias de nutrición 

o enfermedades. 

c) Defectos cualitativos generales 
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- Hay una serie de defectos cualitativos que determinaran el rechazo de forma general de la planta 

por la dirección de obra: 

1.- Heridas distintas a las de poda o arranque. 

2.- Ausencia de yemas susceptibles de producir un brote apical. 3.- Presencia de tallos múltiples o 

defectuosos. 

4.- Desequilibrio entre la parte aérea y la radical. Por ejemplo, en pinos forestales no debe de ser 

mayor de 3, mientras que en robles y encinas 1. 

5.- Heridas y cicatrices significativas, por podas mal realizadas o por un transporte incorrecto. 

6.- Guías terminales dañadas. 

7.- Sistema radicular defectuoso o mal conformado por: necrosamientos, escasez de raíces 

secundarias, raíz principal dañada, nudos, estrangulamientos, reviramientos, roturas; y otros 

defectos que estime la dirección de obra, que pongan en peligro el futuro desarrollo del árbol y su 

estética 

8.- Síntomas de presencia enfermedades, pudriciones e insectos perforadores de la corteza o el 

tallo. 

9.- Síntomas de desecaciones, enmohecimientos, deficiencias nutricionales, clorosis y 

calentamientos. 

10.- Defoliaciones significativas. 

11.- Ausencia natural de ramificación. 

2.3.6.  Condiciones de aceptación y rechazo de lotes de planta 

A. La recepción de las plantas 

Una vez recibido un lote de planta destinado a una repoblación el ingeniero comprobará lo 

siguiente: 

1.- Tiempo transcurrido desde la carga en vivero y su aviverado, en el caso de planta a raíz desnuda, 

o su depósito para planta en contenedor. Además del posible estrés y recalentamiento provocado 

por el transporte. 

2.- Los documentos de identificación de su origen genético: certificado patrón, documento del 

proveedor y la etiqueta del proveedor. 

3.- Comprobación de los criterios relativos al cultivo y de calidad exterior. 

4.- Si todo transcurre de forma favorable se procede a la recepción del lote, mediante un 

documento firmado por ambas partes. 

B. Control de la calidad externa 
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A continuación, se exponen las dimensiones admisibles de las diferentes especies que intervienen 

en la restauración y el método de control. 

1º) Se controlarán por lotes por especie y fase, con un muestreo que se describe a continuación, 

siempre para lotes de al menos 100 plantas: 

 25 ud para lotes menores a 1000 ud. 

 2,5 % para lotes entre 1000-3000 ud, con un mínimo de 25 ud. 

 2 % para lotes entre 3000-6000 ud, con un mínimo de 75 ud. 

 1,75 % para lotes entre 6000-11.000 ud, con un mínimo de 120 ud. 

 

2º) Respecto de las bandejas que se van a muestrear se eligen de la siguiente manera: 

 Si el número de bandejas es < 100: Se muestrea un 10 % de las bandejas aproximadamente. 

Para ello se elige 1 bandeja de cada 10 a partir de un nº de partida entre 1 y 10. Así, por ejemplo, si 

hay 80 bandejas y sale al azar un 4, se seleccionan las siguientes: 4, 14, 24, 34, 44, 54, 64 y la 74. 

 Si el número de bandejas es > 100: Se muestrea también un 10 % de las bandejas 

aproximadamente. Para ello se eligen de 100 en 100 a partir de un nº de partida entre 1 y 100. Así, 

por ejemplo, si hay 500 bandejas y se muestrea el 10 % (50 bandejas), habrá que elegir al azar 10 

números. Así, si sale al azar el 12, se seleccionan las siguientes: 12, 112, 212, 312 y 412; sale el 93: 

93,193, 293, 393, 493; sale el 5: 5, 105, 205, 305, 405; así sucesivamente hasta completar 10 

números y 50 bandejas. 

3º) Respecto de las bandejas que se van a muestrear se eligen sobre un 10 %, de la siguiente 

manera: 

 Si el número de bandejas es < 100: Se muestrea un 10 % de las bandejas aproximadamente. 

Para ello se elige 1 bandeja de cada 10 a partir de un nº de partida entre 1 y 10. Así, por ejemplo, si 

hay 80 bandejas y sale al azar un 4, se seleccionan las siguientes: 4, 14, 24, 34, 44, 54, 64, y la 74. 

 Si el número de bandejas es > 100: Se muestrea un 1 % de las bandejas aproximadamente. 

Para ello se eligen de 100 en 100 a partir de un nº de partida entre 1 y 10. Así, por ejemplo, si hay 

500 bandejas, y si sale al azar el 2, se seleccionan las siguientes: 2, 102, 202, 302 y 402. 

 

4º) Establecido el nº de plantas a muestrear y en que bandejas, se eligen estas en cada una y se 

analizan para ver el nº que se rechazarán de acuerdo con sus dimensiones o características 

cualitativas. 
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5º) En función del nº de plantas muestreadas y rechazadas vamos a una tabla que nos indica si 

rechazamos el lote, repetimos el muestreo o aceptamos el lote. 

  

 
 

C. Tratamiento de las no conformidades 

Las no conformidades se tratarán para cada especie forestal, y estarán determinadas por no cumplir 

con las dimensiones del alveolo forestal establecidas, tipos de sustratos admisibles, y origen del 

material forestal de reproducción, diferente al establecido en el presente pliego; además de un 

ensayo del lote desfavorable de las características externas de la planta. En todos estos casos la 

planta será rechazada y devuelta a vivero. 
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2.4. TUBO PROTECTOR DE PLANTA 

Tubo protector cilíndrico, de rigidez media con dos tutores de bambú de 1 m de longitud. El material 

de protector deberá ser biodegradable y debe contar con una altura de 55 cm y 20 cm de diámetro 

o anchura. Deberá estar perforado y garantizar la transpiración de la planta.  

El material del protector deberá ser 100% orgánico 

 

2.5. PROTECTOR METÁLICO 

Protector metálico cuadrado  de 30x30 cm o circular de diámetro 30 cm y 1,7 metros de altura, para 

la protección de la planta frente a herbívoria,  realizado con malla electrosoldada galvanizada de 

alrededor de plantas colocada mediante atado a tres postes sin tornear de madera de pino tratada 

en autoclave uso IV, de altura 2 metros, diámetro 8 cm, con punta, debidamente anclados para 

evitar que los animales derriben el protector.  

2.6. MATERIALES NO CONSIGNADOS EN ESTE PLIEGO 

 Los materiales no incluidos expresamente en las presentes prescripciones deberán ser de aprobada 

y reconocida calidad, debiendo presentar la Empresa, para recabar la aprobación del Director, 

cuantos catálogos, informes y certificados de los correspondientes fabricantes y almacenistas se 

estimen necesarios. 

Cualquier material que no se hubiese consignado o descrito en el presente Pliego y fuese necesario 

utilizar, reunirá las cualidades que requieran para su función a juicio de la Dirección Técnica de la 

Obra. Asimismo, serán de preferente aceptación aquellos que estén en posesión del Documento de 

Idoneidad Técnica. 

 

2.7. EXAMEN DE LOS MATERIALES ANTES DE SU EMPLEO  

Todos los materiales a que se refieren los artículos anteriores serán examinados antes de su empleo 

en los términos y formas que determine el Ingeniero encargado de las obras, sin cuyo requisito no 

podrá hacerse uso de ellos para las mismas. 

 

El examen de que se habla en este artículo no supone recepción de los materiales, por consiguiente, 

la responsabilidad del contratista de esta parte no cesa mientras no sea recibida la obra en que 

dichos materiales se hubiesen empleado. 
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2.8. MATERIALES QUE NO REÚNAN LAS CONDICIONES  

Cuando los materiales no satisfagan las condiciones exigidas se procederá a su recusación por la 

Dirección, conforme a la cláusula 41 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, aprobado 

por Decreto 3854/1970 del 31 de diciembre. 

 

La empresa podrá reclamar, en plazo y forma, indicado en dicha cláusula y se resolverá conforme a 

lo dispuesto en la misma. 

 

3. CONDICIONES TÉCNICAS QUE HA DE CUMPLIR LA EJECUCIÓN 

33.1. CONDICIONES GENERALES DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

3.1.1.  Generalidades 

Todas las obras comprendidas en este Proyecto se ejecutarán de acuerdo con los Planos y con las 

indicaciones de la Dirección Técnica, quien resolverá las cuestiones que puedan plantearse en la 

interpretación de aquellos y en las condiciones y detalles de la ejecución. 

 
El Contratista se obliga a seguir las indicaciones de la Dirección de Obra en todo aquello que no se 

separase de la tónica general del Proyecto, y no se oponga a las prescripciones de este u otros 

Pliegos de Condiciones que para la obra se establezcan. 

  
Por parte del Contratista deberá ponerse especial cuidado en la vigilancia y control de la correcta 

ejecución de las distintas unidades del Proyecto, con el fin de que la calidad se atenga a las 

especificaciones que sobre ellas se prevenga en las distintas Normas que sirven de apoyo y guía del 

proceso Constructivo. La aceptación o no de las partes ejecutadas será independiente de que estas 

hayan sido o no certificadas, puesto que en todo caso las certificaciones deben ser consideradas 

 

 
Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las dimensiones y detalles que marcan los planos y 

demás documentos que integran el presente Proyecto, sin que pueda separarse la empresa de las 

prescripciones de aquel, salvo las variaciones que en el curso de los trabajos se dispongan 

formalmente. 

 
Si a juicio del Director de las obras, hubiera parte de la obra mal ejecutada, tendrá la empresa la 

obligación de demolerla y volverla a ejecutar cuantas veces le sean necesarias hasta que quede a 

satisfacción del Director de las obras, no dándole estos aumentos de trabajo derecho a pedir 
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indemnizaciones de ningún género, aunque las malas condiciones de aquéllas se hubiesen notado 

después de la recepción provisional. 

 

33.1.2.   Replanteo 

Una vez adjudicada definitivamente, y dentro de plazo marcado, la Dirección Técnica efectuará 

sobre el terreno el replanteo previo de la obra y de sus distintas partes, en presencia del Contratista 

o de su representante legalmente autorizado. 

 
Los replanteos de las zonas de actuación se efectuarán por el Contratista de acuerdo con los datos 

del Proyecto, planos, medidas, datos u órdenes que se faciliten, realizando el mismo con el máximo 

cuidado, de forma que no se admitirán errores mayores de 1/500 de las dimensiones genéricas. La 

Dirección Facultativa controlará todos estos trabajos a través del Ingeniero Director o persona 

indicada al efecto, si bien, en cualquier caso, la Contrata será totalmente responsable de la exacta 

ejecución del replanteo. 

 
La Contrata proporcionará personal y medios auxiliares necesarios para estos operarios, siendo 

responsable por las modificaciones o errores que resulten por la desaparición de estacas, señales o 

elementos esenciales establecidos. 

 
Por el Ingeniero encargado de las obras o Auxiliares subalternos se procederá a la comprobación 

del replanteo efectuado sobre el terreno. De esta operación se levantará acta por duplicado que 

firmarán el Director de la Obra, y el representante de la empresa. Una de las actas se unirá al 

expediente y la otra se entregará a la empresa. 

 
Serán de cuenta exclusiva de la empresa todos los gastos que ocasione el replanteo y bajo ningún 

pretexto podrán alterarse sin modificarse los puntos de referencia que se fijarán para la ejecución 

de las obras. 

 

3.1.3.  Dirección técnica por parte del Contratista 

El Contratista deberá tener dirección técnica especializada de los trabajos, debiendo existir una 

persona cuya obligación será atenerse a las indicaciones verbales o escritas de la dirección de obra 

y facilitar su tarea de inspección y control. Esta persona deberá tener al menos la titulación de 

Ingeniero Técnico. 
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El Contratista tendrá que aumentar los medios auxiliares y el personal técnico cuando la Dirección 

de obra lo estime necesario para la realización de la obra en los plazos previstos, sin que ello 

implique exención de responsabilidad para el contratista en caso de incumplimiento de los plazos 

parciales o totales convenidos. 

 

33.1.4.  Responsabilidad de la empresa 

La obligación de la empresa es ejecutar cuanto sea necesario para la buena ejecución de los 

trabajos, construcción y aspectos de las obras, aunque no se halle expresamente determinado en 

estas condiciones, siempre que sin separarse de su espíritu y recta interpretación lo disponga el 

Director de las obras. 

 
Las dudas que pudieran surgirle en las condiciones y demás documentos del contrato se resolverán 

por el Director de las obras, así como la inteligencia de los planos y descripciones y detalles, 

debiendo someterse la empresa a lo que dicho facultativo decida. 

La empresa nombrará técnico de suficiente solvencia para interpretar el proyecto, disponer de su 

exacta ejecución y dirigir la materialidad de los trabajos. 

 
El Ingeniero Director de la Obra podrá rechazar al encargado que proponga la contrata, pudiendo 

disponer su cese y sustitución cuando lo estime conveniente. 

 
Se reserva en todo momento y especialmente al aprobar las relaciones valoradas, el derecho de 

comprobar por medio del Ingeniero Director de las Obras si la empresa ha cumplido los 

compromisos referentes al pago de jornales, cargas sociales y materiales intervenidos en la Obra, a 

cuyo efecto presentará dicha empresa las listas que hayan servido para el pago de los jornales y los 

recibos de subsidio y abono de los materiales sin perjuicio de que después de la liquidación final 

antes de la devolución de la fianza se practique una comprobación general de haber satisfecho 

dicha empresa por completo los indicados pagos. 

 

3.1.5 Apertura de hoyos, plantación y tapado 
 

El ahoyado se realizará mediante formación de banquetas en suelo de tránsito consiste en la 
formación de pequeños bancales con ligero contrapendiente interior de 1 a 1,5 m de largo y 1 m 
aproximadamente de ancho de los que 0,5 m corresponden a desmonte y otros 0,5 m a terraplén 
y 0,6 m de profundidad. Realizadas con miniretro giratoria de orugas, consiste en la remoción del 
suelo con el cazo de una retroexcavadora extrayendo a un lateral la tierra y posteriormente 
depositándola en el hoyo en el momento de la plantación.  
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La distribución de las banquetas se realizará al tresbolillo donde cada pie está situado en el vértice 
de un triángulo equilátero. La distribución de la tierra es óptima con este sistema, y se capta la 
totalidad del agua en las laderas que se acumula en cada una de las banquetas sin producir arrastres 
y escorrentías.  
 
Se ha previsto en las zonas más rocosas y de peor accesibilidad el ahoyado manual mediante azada, 
realizando hoyos de 40 cm de profundidad. 
 
Tras la apertura del hoyo y de forma previa a la colocación de la planta se colocará 30 gramos de 
hidrogel de poliacrilato potásico con capacidad de absorber y retener el agua y una pastilla de 
micorrizas para la mejora del sistema radicular que deberá quedar en contacto con las raíces, 
posteriormente se tapará la planta con la tierra extraída. 
 
 
Las micorrizas tendrás las siguientes características:  

Micorrizas para la mejora del sistema radicular con la siguiente composición;  

 

Composición biológica: Sustancias orgánicas de origen vegetal: 

- Glomus Intraradices: 300 esporas/pastilla 

- Trichoderma koningii: 1x10^6 UFC/pastilla 

- Bacterias de la rizosfera: 4x10^6 UFC/pastilla 

 

- N-P-K: 5-5-3 

- Materia orgánica: 50% 

Producto en formato pastilla. (peso de 

6,5g/pastilla) 

 

MODO DE EMPLEO 

Dosis 1 pastilla por planta.  
Colocar las pastillas requeridas debajo del árbol en contacto directo con las raíces, y una vez 
finalizado el trasplante, regar con abundante agua. 
 
Efectos previstos sobre la planta:  
Potenciar el sistema radicular 
Las micorrizas crearán una simbiosis con las raíces de la planta para desarrollar un sistema radicular 
más potente aumentando así la capacidad de absorción de nutrientes y agua. 
Favorece un crecimiento equilibrado y de manera equilibrada aportando a la planta una mayor 
sanidad y resistencia frente a cualquier tipo de adversidades y patógenos. 
Protección de las raíces y estimulación de la planta. 
La aportación de trichoderma protege al sistema radicular frente a posibles hongos patógenos del 
suelo en los primeros estadios del cultivo. 
La aportación de sustancias orgánicas de origen vegetal estimula el desarrollo de la planta 
minimizando los efectos por estrés de trasplante. 
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Tras la plantación, se procederá al tapado y posterior pisoteo del entorno del hoyo para evitar 
bolsas de aire.   
 

3.1.6 Suministro de planta 
La planta deberá suministrarse en alveolo forestal, de 1 o 2 savias, repicada, 20-40 cm de altura y 4 
mm de diámetro mínimo. Contenedor forestal de 200-400 cc (puntualmente los algarrobos se 
suministrarán en contenedor de 3 litros), altura de 10-30 cm, sistema de direccionamiento con un 
mínimo de 6 acanaladuras, nervios o costillas; sistema de repicado con una apertura inferior > 1,5 
cm.  
 
La planta deberá estar originada a partir de material forestal de reproducción (MFR) identificado. 
Dispondrá de un adecuado equilibrio entre parte aérea y radicular, la raíz deberá estar bien 
desarrollada, dirigida hacia abajo, fasciculada y sin heridas, los tallos bien lignificados, con yemas 
terminales susceptibles de producir brotes apicales, libre de ramas, heridas y brotes múltiples.  
Toda la planta deberá cumplir lo dispuesto en la normativa sobre producción, uso y 
comercialización de MFR: Real Decreto 289/2003, desarrollado en la C. Valenciana por el decreto 
15/2006; más la normativa para la protección contra la introducción y difusión de enfermedades y 
plagas (R.D. 58/2005 y modificaciones) y demás normativa vigente en el momento de la ejecución.  
Toda planta irá acompañada de pasaporte fitosanitario, documento del proveedor y etiqueta 
correspondiente. 
 

3.1.7 Colocación de protector biodegradable.  
 

Se realizará la colocación de tubo protector fabricado con biodegradable de 55 cm de altura, para 
la protección de planta de repoblación, incluso caña/tutor, de bambú de 1 metro, totalmente 
colocado.  
 

3.1.8 Colocación de jaula metálica de protección.  
 

Se ha previsto el suministro y colocación de jaula metálica cuadrada de 30x30 cm o circular de 

diámetro 30 cm y 1,5 metros de altura, realizada con malla electrosoldada galvanizada de alrededor 

de plantas colocada mediante atado a tres postes sin tornear de madera de pino tratada en 

autoclave uso IV, de altura 2 metros, diámetro 8 cm, con punta para la protección de la planta 

frente a herbívoria.  

 

Se utilizará en las plantas cercanas a puntos de agua o frecuentadas por los ungulados o donde 

indique el director de obra.  
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Ilustración 1: Protector metálico, izquierda y protector biodegradable izquierda.  

 
3.1.9 Realización de rebalseta o alcorque 

 

Se procederá a la realización de la realización de rebalseta o pequeño alcorque, alrededor de la 
planta, para incrementar la recogida del agua y facilitar los trabajos de riego, las dimensiones de la 
rebalseta deberán permitir que pueda incorporarse al menos un riego de 20 litros.  
 
En las zonas con pendiente, se realizará la rebalseta en forma de V para facilitar la recogida de agua 
de lluvia.  
 

3.1.10 Protección con castillete de piedra 
 

Se colocará para la protección de la planta mediante la formación de un castillete de piedras que 
cubra el 30% del suelo as 25 cm del cuello de la raíz. 
 

3.1.11 Primer riego 
 

Riego de pies plantados mediante el uso de un remolque cisterna de 1.000 l. de capacidad, 
arrastrado por un tractor de ruedas neumáticas de 90 CV de potencia nominal mínima, siendo la 
dosis de riego de 20 l/pie. 
 
Para el riego se utilizará una manguera y la bomba de la propia cuba o en su caso si no fuera posible 
garrafas o cubos. 
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Se ha previsto en el presupuesto dos riegos, un primer riego que deberá realizarse como máximo 
al día siguiente tras la plantación y un segundo riego que se realizará a los 10 días y antes de finalizar 
la obra de forma que el primer riego asiente el suelo y genere la primera humedad y el segundo 
riego alargue la humedad pregenerada.  
 

3.1.12 Vallado de protección.  
 

Con el objetivo de evitar la herbívora sobre la totalidad de la plantación, se ha proyectado la 

construcción de dos zonas valladas, con el objetivo de evitar que puedan acceder los ungulados, 

principalmente los arruís. 

 

El vallado será preferentemente cuadrado de dimensiones 75x75m, con una superficie interior de 

5.625 m2. Deberá cumplir con el decreto DECRETO 178/2005, de 18 de noviembre, del Consell de la 

Generalitat, por el que se establecen las condiciones de los vallados en el medio natural y de los 

cerramientos cinegéticos. 

 

Se tratade un vallado que no ha de compatibilizar con la libre circulación de la fauna, y establecido 

por un plazo inferior a 8 años, para la protección de repoblaciones arbóreas u arbustivas, debe 

contar con puntos o mecanismos que permitan o faciliten la salida de caza mayor de forma natural. 

 

Se ha previsto la colocación de cerramiento a base de postes sin tornear de madera de pino tratada 

en autoclave uso IV, de 10 cm de diámetro y 2,5 m de altura, con 5 m de separación y anclados el 

20% (en los lugares donde sea necesario o en cambios de dirección) con un dado 0,35x0,35x0,35 m 

de hormigón no estructural HNE-15 árido de 40 mm, para malla anudada o cinegética de 2 m de 

altura, con dos riostras cada 50 m. La malla deberá quedar anclada al suelo mediante piquetas de 

acero corrugado de 8 cm, en forma de U, colocadas cada 5 metros para evitar que los jabalíes o 

arruís puedan levantar la malla.  

 

Se incluye la Colocación de puerta de acero galvanizado, con dos hojas de 1,5 metros, con postes y 

viagras y cerradura con 3 llaves iguales. Postes de diámetro 60 cm. Colocada mediante dado de 

hormigón de 50x50 cm, para acceso a vallado.  

 

Se indica en los planos a modo orientativo la ubicación de los vallados, pero será el director de las 

obras en la fase de replanteo quien indicará el lugar exacto de instalación.  
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3.2 LIMPIEZA Y ASPECTO EXTERIOR 
 Es obligación de la empresa, limpiar las obras y sus inmediaciones de escombros y materiales, hacer 

desaparecer las instalaciones provisionales, así como adoptar las medidas y ejecutar los trabajos 

necesarios para que las obras ofrezcan un buen aspecto a juicio del Ingeniero Encargado. 

 

3.3 SUPERFICIES DE ACTUACIÓN 
 

 Las superficies de actuación en cada zona quedan consignadas en el presupuesto y en los planos 

de este, debiendo ser replanteados en el terreno antes de iniciarse los trabajos. En el caso de 

contradicción entre el presupuesto, planos y pliego de condiciones particulares, prevalece lo 

prescrito en este último, siempre y cuando, a juicio del Ingeniero Director, quede suficientemente 

definida la unidad de trabajo correspondiente. 

 
Obligatoriamente las contradicciones, omisiones y errores que se adviertan en estos documentos 

por el Ingeniero Director deberán reflejarse en el Acta de Replanteo. 

 

4. MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

44.1. NORMAS GENERALES 

 Para la medición de las distintas unidades de obra servirán de base las definiciones contenidas en 

los planos del proyecto, o sus modificaciones autorizadas por la Dirección de Obra. Como norma 

general las mediciones de superficie serán en proyección horizontal sobre plano; a no ser que se 

precise otra forma de medición en el Presupuesto debido a la pendiente del terreno. 

 
No se abonará a la empresa mayor volumen de cualquier clase de obra que el definido en los planos 

o en las modificaciones autorizadas de estos, ni tampoco, en su caso, el coste de restitución de la 

obra a sus dimensiones correctas, ni la obra que hubiese tenido que realizar por orden de la 

Dirección de obra para subsanar cualquier defecto de ejecución. 

 
Todos los precios se aplicarán a la unidad de obra totalmente terminada con arreglo a las 

especificaciones de este Proyecto. 

  

4.1.1.  Precios unitarios 

En las normas de medición y abono contenidas en este Capítulo del Pliego de Condiciones 

Facultativas, se entenderá siempre que los precios unitarios se refieren a unidad de obra terminada 
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conforme a las indicaciones de los Documentos del Proyecto. Por tanto, quedan comprendidos en 

ellos todos los gastos que el suministro y empleo de materiales y la realización de unidades de obra 

puedan ocasionar por cualquier concepto. 

Las excepciones que pudieran darse a esta norma general contarán expresamente en el 

Presupuesto. 

 
La descripción de materiales y unidades de obra que figuran en los capítulos de este Pliego no es 

exhaustiva, y puede ser solamente enunciativa y dirigida simplemente a la mejor comprensión de 

las características del trabajo a realizar. En consecuencia, los materiales no reseñados y las 

operaciones no descritas que sean manifiestamente necesarios para ejecutar una unidad de obra 

se consideran incluidos en los precios de abono. 

 

44.1.2.  Materiales sustituidos 

En las sustituciones debidamente justificadas y autorizadas, los nuevos materiales serán valorados 

según los precios que rijan en el mercado en el momento de redactar el documento que autorice 

la sustitución. 

 
Si, a juicio de la Dirección de Obra la sustitución no estuviese justificada y, por tanto, no se hubiese 

llevado a cabo, el Contratista no podrá reclamar pago alguno por los trabajos realizados y no 

terminados en las unidades de obra afectada por la carencia del material cuya sustitución 

propuesta. Estas unidades de obra podrán ser contratadas de nuevo libremente. 

 

4.1.3.  Unidades de obra no previstas 

Si fuera necesario realizar una unidad de obra no prevista, el nuevo precio se determinará 

contradictoriamente conforme a las condiciones generales y considerando los precios de los 

materiales y de las operaciones que figuren en otras unidades del Proyecto. 

 
La fijación del precio deberá hacerse previamente a la ejecución de la nueva unidad, mediante 

acuerdo de la Dirección de Obra y del Contratista. 

 

4.1.4.  Abono de partidas alzadas 

Las partidas alzadas a justificar susceptibles de ser medidas en unidades de obra se abonarán a los 

precios fijados en el presupuesto. Cuando alguno de los precios incluidos en los cuadros de precios 

no figure, se obtendrán estos como contradictorios, conforme al artículo 150 del Reglamento 
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General de Contratación y Cláusula 52 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales de 31 de 

diciembre 1970. 

 
Solo serán abonadas mediante justificación, aquellas unidades que, por su dificultad en 

descomponer en unidades concretas o en fijar precios, lo determine así el Ingeniero Director. 

 
Las partidas alzadas de abono íntegro que figuren expresamente en el presupuesto se abonarán 

por su importe, previa conformidad del Ingeniero Director a la contraprestación correspondiente. 

 

44.1.5.  Acopio de materiales, equipos e instalaciones 

No se abonará a la empresa ninguna partida en concepto de acopio de materiales, equipo e 

instalaciones. 

 

4.1.6.  Certificaciones 

Se abonarán a la empresa las obras realmente ejecutadas con sujeción al proyecto aprobado y que 

sirvieron de base a la subasta, a las modificaciones debidamente autorizadas que se introduzcan y 

a las órdenes que le hayan sido comunicadas por mediación del Director de la Obra. 

 
Los importes de las certificaciones serán considerados como pago a cuenta, sin que ello implique 

aceptación ni conformidad con las obras certificadas, lo que quedará a reservas de su recepción. 

 

4.1.7.  Abono de obra defectuosa pero aceptable 

Si alguna obra que no se halle exactamente ejecutada con arreglo a las condiciones marcadas en 

este proyecto y fuera, sin embargo admisible, podrá ser recibida provisionalmente, en su caso, pero 

el adjudicatario quedará obligado a conformarse, sin derecho a reclamación de ningún género, con 

la rebaja que el Director de Obra apruebe, no siendo nunca inferior al 25% del total de la obra 

ejecutada, salvo en el caso de que el adjudicatario prefiera demolerla a su costa y rehacerla, con 

arreglo a las condiciones de la contrata, conforme a la cláusula 44 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales del 31 de diciembre de 1970. 

 

4.1.8.  Medición final 

La medición final se verificará por el Ingeniero encargado de las obras, después de terminadas estas, 

con precisa asistencia del representante de la empresa, a menos que declare por escrito que 

renuncia a este derecho y se conforma de antemano con el resultado de la medición.  
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En el caso de que la empresa se negara a presenciarla, el Ingeniero encargado de las obras 

nombrará a otra persona que represente los intereses de la empresa, siendo por cuenta de la misma 

los gastos que esta representación ocasione. 

 

44.1.9.  Pago de las obras 

Los pagos de las obras se verificarán en virtud de las certificaciones expedidas por el Director de la 

Obra. 

 
El pago de las cuentas derivadas de las liquidaciones parciales tendrá el carácter provisional y a 

buena cuenta quedando sujeto a las rectificaciones y variaciones que produjese la liquidación y 

consiguiente cuenta final. 

Para expedir estas certificaciones se harán las liquidaciones correspondientes de la obra 

completamente terminada en cada caso, sin incluir los materiales acopiados y aplicando los precios 

unitarios. 

Estos libramientos se extenderán de mes en mes a contar desde aquel en que se de principio a la 

construcción. 

  

4.2. MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono se hará por Unidades de obra, que se detallan en el documento nº 4 

Presupuesto. Todas las medidas se harán en el sistema métrico decimal. 

 

5. CONTRADICCIONES, OMISIONES Y ERRORES 

En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 

prevalece lo prescrito en este último. Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares y omitido en los planos, o viceversa habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto 

en ambos documentos, siempre que, a juicio del Ingeniero Director quede suficientemente definida 

la unidad de obra correspondiente, y esta tenga precio en el proyecto. 

 
En todo caso las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos por el 

Ingeniero Director o por el Contratista deberán reflejarse preceptivamente en el acta de 

comprobación del replanteo. 
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6. DISPOSICIONES GENERALES 

66.1. DISPOSICIONES APLICABLES 

Contratación: 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Orden HFP/1298/2017, de 26 de diciembre, por la que se publican los límites de los distintos tipos 
de contratos a efectos de la contratación del sector público a partir del 1 de enero de 2018 (BOE 29 
de diciembre de 2017) 

 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE del 26 de octubre de 2001). 

  Decreto 3854/70, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales para la Contratación de Obras del Estado (BOE del 16 de febrero de 1971). 

 Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización (BOE 
núm. 233 de 28 de septiembre de 2013). 

 
Impacto Ambiental: 

 Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental. Modificada por: 
o Ley 16/2010, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 

Financiera, y de Organización de la Generalitat. 
o El art. 6, por Ley 10/2012, de 21 de diciembre (BOE-A-2013-663). 
o La disposición final 1, el anexo.6 y SE SUPRIME el art. 7, por Decreto-ley 1/2022, de 22 de 

abril (DOGV-r-2022-90121). 
o Ley 8/2022, de 29 de diciembre (BOE-A-2023-5482). 

 Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto 
Ambiental. Modificada por: 

o DECRETO 32/2006, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se modifica el 
Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprobó el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat, de Impacto 
Ambiental. 

 Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley 
de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (DOCV núm. 9129 de 16 de Julio de 2021). 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE núm. 296 de 11 de diciembre de 
2013) 

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (BOE núm. 299 de 14 
de diciembre de 2007). 
 

Forestal: 

 Ley 13/2018, de 1 de junio, de modificación de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la 
Comunitat Valenciana. 

 Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Forestal de la Comunitat Valenciana. 
(DOCV núm. 2168 de 21 de diciembre de 1993 y BOE núm. 23 de 27 de enero de 1994). 

 Ley 3/2014, de 11 de julio, de la Generalitat, de Vías Pecuarias de la Comunitat Valenciana (DOCV 
núm. 7319 de 17 de Julio de 2014 y BOE núm. 186 de 01 de agosto de 2014). 
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 Decreto 58/2013, de 3 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Plan de Acción Territorial 
Forestal de la Comunitat Valenciana (DOCV núm. 7019 de 08 de mayo de 2013). 

 Decreto 205/2020, de 11 de diciembre, del Consell, de regulación de los aprovechamientos 
forestales en montes privados y la enajenación de aprovechamientos forestales en montes 
gestionados por la Generalitat 

 Decreto 91/2023, de 22 de junio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3/1993, 
de 9 de diciembre, forestal de la Comunitat Valenciana. 
 

 

Seguridad y Salud en el trabajo: 

 Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 
(BOE de 19 de octubre de 2006). 

 Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción (BOE del 25 de agosto de 2007). 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción (BOE de 25 de octubre). Modificado por Real 
Decreto 604/2006, de 19 de mayo (BOE de 29 de mayo). 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (BOE de 10 de noviembre de 
1995). 

 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo (BOE de 07 de 
agosto de 1997). 

 Real Decreto 485/1997, 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo (BOE de 23 de abril de 1997). 
 
 

66.2. GASTOS A CARGO DEL CONTRATISTA 

 Serán de cuenta del Contratista todos los gastos de: 

 Limpieza y policía de la obra, tanto durante la ejecución como en el momento de su 
terminación y entrega. 

 Protección y seguros de la obra en ejecución. 

 Liquidación y retirada, en caso de rescisión de contrato, cualquiera que sea su causa y 
momento. 

 Replanteo, análisis, pruebas, etc., que se especifican en los capítulos anteriores del Pliego. 

 
6.3. INSPECCIONES Y CONTROLES 

 Las obras podrán ser inspeccionadas, en todo momento, por el personal competente de la empresa 

promotora de las obras. Tanto el Ingeniero Director de las Obras como el Contratista pondrán a su 

disposición los documentos y medios necesarios para el cumplimiento de su misión. 
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66.4. PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía se establece en UN (1) AÑO. Así, la plantación estará en garantía durante un 

año, por lo que se repondrá el 100 % de las marras producidas en caso de atribuirse a error de 

ejecución. 

 

6.5. RESPONSABILIDAD ESPECIAL DEL CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN 

6.5.1.   DDaños yy perjuicios.  

El Contratista será responsable durante la ejecución de las obras, de todos los daños y perjuicios, 

directos o indirectos, que puedan ocasionarse a cualquier persona, propiedad o servicio público o 

privado, como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de 

una deficiente organización de las obras. 

 
Los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados a su costa, con 

arreglo a la legislación vigente sobre el particular. 

 
Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas a su costa adecuadamente. 

 Las propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán ser reparadas a su costa, 

restableciendo sus condiciones primitivas o compensando adecuadamente los daños y perjuicios 

causados. 

 

6.5.2.  Evitación de contaminaciones y medidas de sanidad vegetal 

El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación del monte, ríos, 

depósitos de agua, etc., por efecto de las combustiones, aceites, residuos o desperdicios, o 

cualquier otro material que pueda perjudicar el entorno. 

 

6.5.3.  Normativa y recomendaciones de prevención de incendios forestales 

En materia de prevención de incendios se atenderá al Pliego general de normas de seguridad en 

prevención de incendios forestales a observar en la ejecución de obras, trabajos y 

aprovechamientos forestales, que se realicen en terreno forestal o en sus inmediaciones, incluido 

en el DECRETO 91/20231, de 22 de junio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la Comunitat Valenciana, concretamente al anexo IX. 

 
1 Deroga el Decreto 7/2004, del 23 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el Decreto 7/2004, de 
23 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que aprueba el pliego general de normas de seguridad en prevención de 
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ANEXO IX 

Pliego general de normas de seguridad en prevención de incendios forestales a observar en la 

ejecución de obras, trabajos y aprovechamientos forestales, que se realicen en terreno forestal o 

en sus inmediaciones. 

 
Tipos de maquinaria forestal 

Para la determinación de las normas de seguridad de carácter específico a aplicar, la maquinaria 

forestal se clasifica en: 

Maquinaria tipo A: todos los aparatos o máquinas a motor que no generan chispa, no 
contemplados en los tipos B o C. En este grupo se encontrarían las taladoras de cizalla, skkider, 
autocargador, astilladora, retroaraña o maquinaria similar, motoniveladora, bulldozer, compacta 
dora, trituradora de suelo, estabilizadora, retroexcavadora, excavadora giratoria, dumper, 
hormigoneras, traílla automotora, equipos de aplicación de asfalto o maquinaria similar. También 
tractores de cadenas y de ruedas forestales y agrícolas, y equipos de perforación y sondeo. Se 
incluirán en este grupo los grupos electrógenos, motores, equipos eléctricos o de explosión, que no 
dispongan de elementos de corte. 
 
Maquinaria tipo B: aparatos o máquinas que disponen de elementos metálicos de corte que giran 
a alta velocidad y que, ocasionalmente, pueden generar chispas con sus elementos de corte y por 
contacto con el suelo. En este grupo se encontrarían las desbrozadoras de cadenas o martillos, 
motosierras, motodesbrozadoras, descortezadoras, procesadoras, taladoras de disco, y similares. 
 

Maquinaria tipo C: aparatos o máquinas que generan llama desnuda, chispas, partículas 
incandescentes o deflagraciones tales como equipos de soldadura y corte, pulidoras de metal, 
aparatos tipo radial, amoladoras, explosivos, y similares. 
 

Normas de seguridad de carácter general 

1. Deberán observarse, con carácter general, las siguientes normas de seguridad: 

 Salvo autorización, concreta y expresa, de la dirección territorial de la Conselleria 
competente en materia de prevención de incendios forestales no se podrá encender ningún 
tipo de fuego. 

 En ningún caso se fumará mientras se esté manejando material inflamable, explosivos, 
herramientas o maquinaria de cualquier tipo. 

 Se mantendrán las pistas forestales, fajas auxiliares o áreas cortafuegos libres de obstáculos 
que impidan el paso y la maniobra de vehículos, y limpios de residuos o desperdicios. En el 
caso de que se estén realizando trabajos forestales, estas infraestructuras deberán, a la 
finalización de estos, quedar libres de obstáculos y sin acumulación de residuos. 

 No podrá almacenarse combustible o líquidos inflamables en terreno forestal, salvo que 

 
incendios forestales a observar en la ejecución de obras y trabajos que se realicen en terreno forestal o en sus 
inmediaciones. 
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estos lo estén en depósitos o tanques homologados para ello. 
 Con el fin de sofocar cualquier conato de incendio originado como consecuencia de los 

trabajos que se estén realizando, se deberá contar in situ con los extintores, mochilas y 
herramientas suficientes y adecuadas que permitan controlar el fuego y su extensión a los 
alrededores, y en cualquier caso las mínimas establecidas en la Sección 2ª del Capítulo III del 
presente anexo. 
 

Manejo y mantenimiento de la maquinaria y equipos 

Repostaje: 

 Siempre se realizará con el contacto desconectado, el teléfono móvil y cualquier equipo 
de radio apagado. 

 Se utilizarán depósitos homologados para el transporte de combustible. 
 El repostaje de la máquina se hará en una zona alejada del lugar de trabajo desprovista de 

vegetación en un radio de, al menos, 2 metros alrededor de la máquina y protegida de la luz 
solar directa. 

 Durante esta operación, la boquilla de la manga se introducirá completamente dentro del 
depósito. 

 Se contendrán derrames, tanto de combustible como de aceite, utilizando para ello un 
recipiente antiderrame. 

 El trabajador forestal comprobará, tras el repostaje de las máquinas, que los tapones de 
cierre de los depósitos de combustible están bien cerrados, y que no existen pérdidas ni 
derrames. 

Arranque: 

 Nunca se arrancará en el lugar en el que se ha repostado. 
 No se arrancará la máquina si se detectan fugas de combustible o si hay riesgo de chispas 

(cable de bujía pelado, etc.). 
Trabajo: 

 No se depositará la maquinaria caliente en lugares con vegetación o cerca de material 
inflamable. 

 En operaciones de corte, se evitará rozar el suelo o roca con elementos metálicos. 
 

Mantenimiento: 

 Cualquier ajuste se realizará con el motor parado. 
 Antes de manipular determinadas partes de la maquinaria, se verificará su temperatura 

(máquina fría). 
 Se comprobará el estado de los útiles de corte. Si existen deficiencias, habrá que sustituirlos 

para evitar accidentes. 
 Las piezas móviles deberán estar suficientemente lubricadas para evitar 

sobrecalentamientos. 
 Se verificará siempre el correcto engrase de la herramienta y se mantendrán los filtros 

limpios. 
 La comprobación de bujías se realizará lejos de los depósitos de combustible. 
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 Se evitará dejar cualquier tipo de combustible o trapos grasientos      sobre la máquina. 
 Cualquier maquinaria utilizada en el entorno forestal deberá cumplir con la normativa 

europea de seguridad y protección del medio ambiente, debiendo llevar el marcado de la 
Comunidad Europea visible, legible e indeleble. 

 Se seguirán las instrucciones técnicas del fabricante para el mantenimiento diario, semanal 
y mensual de la herramienta. 

 
Estacionamiento y almacenamiento: 

a) Al finalizar la jornada o durante las paradas técnicas, las máquinas deberán estacionarse en una 
zona desprovista de vegetación en un radio de, al menos, 5 metros alrededor de la máquina. Si 
en la zona de trabajo o en los lugares más alejados de esta no hubiese superficie desprovista de 
vegetación, se podrá realizar como tarea previa una zona de 25 metros cuadrados desprovistos de 
vegetación herbácea, arbustiva o arbórea. 
 

Normas específicas. Maquinaria tipo A 

Trabajo: 

a) En caso de máquinas, equipos o motores del tipo grupo electrógeno, motores o equipos fijos 
eléctricos o de explosión, no se utilizarán en lugares con vegetación o cerca de material inflamable. 
Deberán utilizarse en una zona desprovista de vegetación en un radio de, al menos, 5 metros 
alrededor de la máquina. 
 

Normas específicas. Maquinaria tipo B 

Mantenimiento: 

a) En motosierras se comprobará, al menos al comienzo de cada jornada, así como cuando sea 
necesario a lo largo de esta, el correcto tensado de la cadena y su afilado, la regulación adecuada 
del ralentí, el funcionamiento del freno de cadena, así como el suficiente engrase de esta, y el 
funcionamiento del interruptor de paro. En moto desbrozadoras se comprobará tanto el estado del 
disco o cuchilla, como el estado del protector, para evitar el riesgo de rotura y la proyección de 
fragmentos. 
 
Almacenamiento: 

a) La maquinaria de uso individual (motosierras, motodesbrozadoras, etc.), serán retiradas de la 
zona de trabajo al terminar la jornada. 
 

Normas específicas. Maquinaria tipo C 

1. Los emplazamientos de aparatos de soldadura, transformadores eléctricos, estos últimos 
siempre y cuando no formen parte de la red general de distribución de energía, así como cualquier 
otra instalación de similares características englobada dentro del tipo C, deberá realizarse en una 
zona desprovista de vegetación en un radio mínimo de 5 metros o, en su caso, rodearse de un 
cortafuegos perimetral desprovisto de vegetación de una anchura mínima de 5 metros. 
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Normas específicas. Mantenimiento maquinaria autopropulsada 

1. Será obligatoria la realización de los mantenimientos periódicos establecidos por el fabricante. 
Dichos mantenimientos se reflejarán en el libro que facilite dicho fabricante. En caso de no existir 
dicho libro, se dispondrá de un historial cumplimentado por el responsable de mantenimiento de 
la maquinaria de la empresa. 
2. Cualquier empresa que vaya a realizar trabajos con maquinaria autopropulsada en terreno 
forestal o a una distancia inferior a 100 metros de este, deberá poner a disposición del promotor 
de los trabajos, certificado de mantenimiento de la maquinaria realizado de acuerdo con las 
indicaciones del fabricante, expedido por taller de servicio autorizado, previamente al comienzo de 
los trabajos. En caso de ser una administración pública la promotora de los trabajos será al director 
facultativo a quien se le entregue dicha documentación.  
3. Se excluye de esta obligación a los vehículos intervinientes en tareas de emergencia o catástrofes. 
 

Operario controlador 

1. Se denomina operario controlador a la persona encargada de supervisar y hacer cumplir las 
medidas en materia de prevención de incendios forestales recogidas tanto en la normativa vigente 
como en los pliegos de condiciones técnicas, si los hubiere, tanto durante los trabajos, como cuando 
finalice la jornada laboral, previamente a la retirada del personal y maquinaria de los tajos. 
2. El operario controlador irá identificado con chaleco reflectante y dispondrá de una mochila 
extintora de agua cargada, con una capacidad mínima de 14 litros. 
3. El operario controlador deberá contar con los medios y equipos necesarios para poder 
comunicar, de forma inmediata, cualquier incidencia a través del teléfono 112 de emergencias, de 
la Generalitat. Ante la imposibilidad técnica de comunicación con el 112, el operario controlador 
conocerá el lugar más próximo con cobertura de telefonía móvil y dispondrá de un vehículo para 
desplazarse hasta allí en caso necesario. 
 

Extintores de incendios 

1. Los extintores de incendios deberán cumplir con las normas UNE vigentes en cuanto a capacidad 
y características, de acuerdo con una evaluación previa del riesgo existente en función de la 
maquinaria y tipo de trabajo a realizar.  
2. Deberán estar en perfecto estado de uso y preparados para su uso. 
3. Deberá ser perfectamente visible el timbrado del mismo y no podrá estar caducada la revisión, 
ni deteriorado, ni en mal estado ninguno de sus elementos (manguera, boquilla o lanza, válvulas o 
partes mecánicas). 
4. En el caso de que exista un operario controlador en la obra, este deberá conocer la maquinaria 
que dispone de extintor y la ubicación de estos. 
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77. SUSPENSIÓN CAUTELAR DE LOS TRABAJOS 

Con carácter general, en los días y zonas para los que el nivel de preemergencia ante el riesgo de 

incendios forestales, que recoge el Plan Especial frente al Riesgo de Incendios Forestales de la 

Comunidad Valenciana, establezca el nivel 3 de peligrosidad de incendios, se suspenderán todos 

los trabajos o actividades que pudiendo entrañar grave riesgo de incendio les sea de aplicación 

el pliego general de normas de seguridad en prevención de incendios forestales a observar en la 

ejecución de obras y trabajos que se realicen en terreno forestal o en sus inmediaciones. 

 
Durante la época de lluvias, los trabajos podrán ser suspendidos por el Ingeniero director, 
cuando la pesadez y humedad del terreno lo justifique, en base a las dificultades que conlleve. 

 
8. REPRESENTANTE DE LA EMPRESA EN LA OBRA 

 La empresa promotora del as obras exigirá que el Contratista designe, para estar al frente de 

las obras, un Técnico competente, con autoridad suficiente para ejecutar las órdenes del 

Ingeniero Director de las Obras relativas al cumplimiento del Contrato. 

 
El Contratista será responsable de todos los objetos que se encuentren o descubran durante la 

ejecución de las obras, debiendo dar inmediatamente cuenta de los hallazgos al Ingeniero 

Director de las obras y colocarlos bajo su custodia. 

 
El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación del monte, ríos, 

mar, depósitos de agua por efecto de los combustibles, aceites, ligantes, residuos o desperdicios, 

o cualquier otro material que pueda ser perjudicial o deteriorar el entorno. 
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99. CONDICIÓN FINAL 

Será de obligado cumplimiento cuanto se dispone en el presente Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales y las órdenes para la ejecución del proyecto de la dirección facultativa. 

En Alicante, redactado en 2024. 

Última revisión a la fecha de firma electrónica. 

REDACTOR DEL PROYECTO 

 
D. DAVID BELDA MIRÓ 

INGENIERO TÉCNICO FORESTAL 

COLEGIADO 6.283 
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